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72 ABIL REY 

dido encaminarnos hacia la idea de una moral que 
no necesitaría la idea de obligación en el sentido 
absoluto de la palabra . 

SEGUNDA PARTE 

LA SANCIÓN 

V· LA IDK>\ DE SANCJÓN EN LAS MORALES TEÓRICAS, 

La idea de obligación no parece al análisis bastat
s~ prácticamente, si ella no es acompañada de san
c10nes. Las gentes honradas pueden practicar el 
principio «~·:Iaz lo que debas, ocurra 1-o que quiera» i 
y aceptar s1n asombro que la virtud no sea recom
pensada y el vicio · permanezca impuneJ La moral 
debe hacerse, además y sobre todo, para quienes 
no son de una honradez perfecta1 y ésos no com
prenderán jamás que se pueda sacrificar su felici
dad por nada o violar impunemente la ley moral. 
En su espfritu, suprimir la obligación es suprimir la 
sancjón. Así, los moralistas han tratado de encon
trar una relación necesaria entre la obligación y la 
sanción. 

VJ. LA SA:,;;CIÓN ~N LAS MORALES INTUirIVAS 

Y RAClONALTSTAS . 

A) SANCIÓN INTERIOK.-Para las morales intuiti
vas era natural buscar la sanción en la conciencia. 
El sentimiento de satisfacción interior que sentimos 
cuando hemos cumplido nuestrn deber, los remor
dimientos que1 por el contrario> hacen sufrir al cul-
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pable, ¿no son la reacción directa del modo como 
se ha nbedecido o no la obligación moral sobre la 
conciencia de la gente? Así corno todo hombre en
contraría en su conciencia la ley a la que debe obe
decer1 tendría tambien en su conciencia los place
res o las penas que debían recompensar o castigar 
su conducta. 

Pero es demasiado fácil notar que la satisfacción 
del deber cumplido no es placer más que para las 
conciencias rlelicadas y altamente morales, y que los 
remordimientos se calman y acaban por desapare
cer con el hábito de la falta. Los peores criminales 
sienten un vivo placer al lograr un buen éxito en 
un c;rimen abominable. La sanción inferior no es 
apenas más que del uso de L,s gentes hnnradas. 

B) SANC1ók s0!1RHNATUKAL.-Así las morales intui
tivas y racionalistas con frecuencia han desespera
do de encontrar en la existencia actual una sanción 
suficiente, y elJas han buscado, siguiendo a las re
ligiones en la vida futura y en otro mut,do, los pla
ceres o las recompensas implícitas por la ley moral. 

Kant
1 

por ejemplo 1 en las deducciones de su mo
ral, muestra que, contrariamente a Jo que creían los 
griegos1 no ·Se puede establecer una relación abso
luta y necesaria entre la virtud y la felicidad en la 
experiencia actual. Esta relación no será posible 
sino en otra vida y si existe una providencia, es de
cir1 un poder que realice voluntariamente la rela
ción de la virtud y la felicrdad. Pero, según él, la 
obligación no es concebible de un modo racional 
más que si el que la obedece es" recompensado, y 
el desobedi-ente 1 castigado; sin esto 1 seria un juego 
de tontos. Nosotros estamos racionalmente obliga
dns a admitir, ya que la obligación existe, indisc,u
tiblemente, en nosotros, que hay una vida futura y 
una divinidad para nosotros, que nos recompensa y 
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castiga. Tales son, los dos últimos postulados de la 
ley moral, según Kant; postulados, porque sin po
der Ber probados en sí mismos, son requeridos por 
la existencia de la ley moral en nuestra conciencia. 

Esta deducción podría ser tomada en considera
ción si todo lo que dice Kant, con respecto al su
jeto, de la obligación estuviera a cubierto de la crí
tica. Pero hemos visto que no es así. Esta nueva 
&ar.ción no puede servir más que a los que creen 
que la obligación moral es una ley innata y a priori, 
de toda conciencia. Pero resulta muy evidente que 
no tiene ningún valor para quienes consideran que 
la obligación moral no es más que un hábito, un 
sentimiento que ha desarrollado en nosotros la 
existencia social. 

VII. LAS SANCIONES EN LAS MORALES NATURALISTAS 

Las morales naturalistas, por el contrario, han 
buscado en la experiencia la existencia de sancio~ 
nes suficientes para justificar la obligación moral. 

A) SANCtOc-.Es FÍSICAs.-Se ha notado, desde lue 4 

go, que ciertas faltas no son perjudiciales y van, 
por consiguiente, acompañadas de un sufrimiento 
(exceso) que, por el contrario, una conducta racio
nal nos asegura el máximum de placer (Epicuro) . 
En el fondo, todas las morales utilitarias, al propo
nernos que realicemos lo que nos es útil y evite
mos lo que nos es perjudicial, suponen esta san
ción. 

Es muy fácil responder que a menudo se ven 
hombres vi_rtuosos muy desgraciados, y, por el 
contrar10, pillos muy felices. La salud, en particu
lar, depende, desgraciadamente, de muy otra cosa 
que la virtud. 
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' lJ) SANCIONES LEGALES.-!Se admite, generalifiente, 
que la sanción física es insuficiente; pero el hombre 
ha añadido a la naturaleza las recompensas y los 
castigos legales; es preciso tomarlos en cuenta para 
apreciar una sanción utilitaria .¡) 

La misma objeción reaparece: lCuántos crímenes 
escapan a la ley? ¿Cuántos virtuosos no son jamás 
recompensados? 

C) SANCIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA. -Sería preci
so tener en cuenta la opinión pública. (Más vale 
buena fama que ceñidor dorado.) 

Pero aun con ello se ve la insuficiencia de la san
ción cuando se piensa en los héroes y criminales 
ignorados; la opinión pública, aun informada, es a 
menudo mal informada. 

Conclusión.--Trátese ele morales intuitivas o de 
morales objetivas, parece imposible encontrar una 
sanción satisfactoria en hecho y en derecho. Yuxta
poner en un mét?do mixto estas diferentes sancio
nes equivaldría a yuxtaponer sus defectos. Parece 
que se deben aceptar para la obligación moral las 
sanciones cuando ellas la acompañen, pero no exigir 
que vaya siempre acompañada de una sanción. Es 
preciso, en otros términos, si se acepta la obligación 
como fundamento necesario de la moral, tener el 
espíritu· bastante alto para abandonar la idea vulgar 
de sanción, y decir con el estoico Marco Aurelio: 
,Si hay dioses, es imposible que el sabio no reciba 
la recompensa de su sabiduría; si no los hay1 esto 
no debe impedirle que cumpla con su deber,. 

VIII. MORAL SIN OBLIGACIÓN NI SANCIÓN, 

Las dificultades sin número surgidas de los pro-
blemas de la obligación y la sanción moral han invi-
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yo no puedo prescribiros nada, imperativamente, en 
el nombre del deber; entonces, ya no hay obligación 
ni sanción; consullad vuestros instintos más profun
dos, _vuestr~s simpatías más vivas, vuestras repug
nancias mas normales y más humanas; haced, en 
seguida, hipótesis metafísicas sobre el fondo de las 
cosas, sobre el destino de los seres y el vuestro pro
p10; os encontráis abandonados, a partir de este 
punto concreto, a vuestro sel/govemment. Esto es 
la libertad en moral, consistente, no en la ausencia 
de t?da regla, sino en la abstención de una regla 
c1entifica, cuantas veces no pueda justificarse con 
un suficiente rigor. Entonces comienza, en m6ral, la 
parte_ de la especulación filosófica, que la ciencia 
positiva no puede ni suprimir ni suplir enteramente. 
Cuando se trepa por una montaña se llega a un pun
to en que las nubes que nos envuelven esconden la 
cima y nos encontramos perdidos en la obscuridad. 
Lo mismo ocurre en las alturas del pensamiento: 
una parte de la moral, la que acaba confundiéndose 
con la metafísica, puede estar siempre escondida en 
las nubes; pero es preciso también que tenga una 
base sólida y que se sepa con precisión el punto en 
que el hombre debe resignarse a entrar en las nu-
bes,. · 

Las conclusiones de los estudios o de las investi
gaciones de Guyau pueden resumirse de este modo: 

De. un~ part_e1 la _moral naturalista o positiva no 
da prmc1p10s invariables, en lo que a la obligación 
? a l~ sanción se refiere: si, por otra parte1 la moral 
idealista puede darlos, es a título puramente hipoté
tzco. En otros términos: lo que está en el orden de 
los hechos no es universal, y lo que es universal es 
una h_ipótesis especulativa. Resulta, pues, que el im
perativo, en tanto que absoluto y categórico, desapa
rece de los dos l~dos. «Nosotros aceptamos por 
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nuestra propia cuenta esta desaparición, y en _lugar 
de sentir la variabilidad moral que resulta en ciertos 
límites ]a consideramos, por el contrario} como la 
caracte

1

ríslica de la moral futura. Nosotros admiti• 
mos con Spencer que la conducta tiene por móvil la 
vida más intensa, la más amplia, la más variada. De 
otro lado ... reconocemos que la escuela inglesa y la 
escuela positivista, que admiten un ir.cognoscible, 
han hecho mal en proscribir toda hipótesis indivi
dual en este asunto; pero nosotros no pensamos 
que lo incognoscible pueda suministrar un principio 
de conducta.» 

Como equivalente al deber susceptible de fundar 
las reglas de moral, Guyau admite: I .

0
, la causa de 

nuestro poder interior y superior; 2.º, la influencia 
ejercida por las ideas sobre las acciones; 3.º, la fu. 
sión creciente de las sensibilidades y el carácter 
siempre más social de nuestros placeres y de nues· 
tros dolores (desenvolvimiento del altruísmo); 4.º, el 
amor del riesgo en la acCÍÓI\ (iniciativa e invención 
moral); 5.º, el amor de la hipótesis metafísica (el 
ideal, la fidelidad al ideal), que es una especie de 
riesgo en el pensamiento. 

e Estos diversos móviles, reunidos, son para nos· 
otros lo que una moral, reducida sólo a los he
chos y a las hipótesis que los completan, podría po
ner en lugar de la antigua obligación categórica. En 
cuanto a la sanción moral propiamente dicha, distin
ta de las sanciones sociales, la suprimimos pura y 
simplemente1 porque, como expiación, en el fondo 
es inmoral». Puede considerarse la obra de Guyau 
«como un ensayo para decidir la situación, la exten~ 
sión y también los límites de una moral e::cclusiva
mente científica. Su valor, por consecuencia, P!1ede 
subsistir independientemente de la opinión que se 
tenga sobre el fondo absoluto y el valor metafísico 




